
REPUBLICA DEL ECUADOR Lao e 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No. *9-¿-5-$- . 00095 

e * ars. , 
A EAS PS 

des adios Lanéras Y CUATRCE 

En ejercicio de la delegación conferida por el señor Superintendente de Compañías, según Resoluciones No. 87-1-0-3-7-00006 
de 4 de mayo de 1987 y Resolución ADM-—87177 de julio 3 de 1987: 

CONSIDERANDO     
E dl IN 

QUE de conformidad cdn e] literal e del Art ulo 446 de la Ley de Compañías, la compañía. ALT TY, E 51 1c0s 
Cillia EA ., capos i á, 194- 

.. . ... o... . oe . 9. e... .. 29. .« 0. . 1 Noa 0. . 2. po. +... . 
      
   

   a... ... ++ +... +. 1... +... . 1. 4 9 2... .»...... 04... ..% 0... .« ....... . +. 

fue inspeccionada por funcionari : itución; 

QUE en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 448 de la Ley de Compañías, se notificó al Representante Legal, 
Presidente 1 con las co, n servaciones de ] Itados de la In. diant: e y Comisario a a la Compañía PA PY 2h o os resu E e la Inspección, mediante 

¡A IN ÓN , concediéndole......... días para que formule 
descargos y/o presente los documentos nenes. 

Oficio No. ¿lisa HA ÉÉ, IA , de RATA ccacinanicicicininoó se concedió un nuevo término de 

$ QUE al no haber recibido contestación alguna y/o haber superado las observaciones de la primera notificación, con 

4..t......d ías sin que la compañía en referencia haya cumplido con los requerimientos Solicitados. 

QUE este comportamiento de la compañía, constituye inobservancia y violación de la Ley de Compañías, Reglamento 
y disposiciones de la Superintendencia de Compañías porque impide que ésta cumpla con su Jabor de vigilancia y control; 

QUE de acuerdo con el Art. 22 de la Ley No. 58, reformatoria de la Ley de Compañías, por Resolución No. 87-1-6- 

3-00008, de 30 de junio de 1987, se establece la tabla que gradúa el monto de la multa; 

En uso de la facultad conferida por el Art. 451 de la Ley de Compañías: 

RESUELVE: 

| CULTIVOS ACUÁTICOS CULTISA" 5.b. ARTICULO PRIMERO.- IMPONER ala compañía. ...... +... NÓ A 
la multa de a) Bd.uje, a dvisrtuaiiTaA Y S¿LTA td 

9/1 Sucios] sucres, por inobservancia o , 
8 de la Ley y disposiciones de la Superintendencia de Compañías 

o A ¿ AL. A GS CU A e 7 S ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución a la compañía AS JE UTA Ss A 

en cualquiera de las formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la emisión del Título de Crédito respectivo, una vez que sea acto firme o se encuen- 

tre ejecutoriada esta Resolución y REMITIR al Ministerio de Finanzas para su recaudación, con notificación del particular 
al Ministerio de Salud. 

COMUNIQUESE..- Dada y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a pep cat 1233 

EC. tugenéa Uviódla satias 

SU TATENDEATE ve INSPECTION Y CONTECL 

 


